
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 5d8384b6-2911-4afe-be23-107f02f77041

Número de Certificado: 00001000000502206027
Folio Fiscal: 81F300E6-7840-5C4C-9F69-8143A28CA28D
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
KIOreGW37JYzjD5oFAUA5YCRXG9HKqRmOSi8PaSVXOhEd0A6bIijkw3n12goWXHyydEZ5+3eqUjtkJ0bpkZeFI

4bOALim+VnmyEHdaBN5CcW35av9cP3qcyo87B5Y5e9gL2b2ny62Ge8SbdDmmLAJfKs91qKer4Mt41/iy2Cy+8L
fGyNsoYsLad/Np9UIXqnOZK9huJKVeLmBzpoo2caZ93b4niK2/VBy/WfNkWwHwaWEONRkmQGP02oSwmVK8MGrq

soK/geAnuwd8iyM2Ajfa+wsB5tET24JYrNY6+yY0GuteMeNO/ANooIq3icOThUAkFgZu1NjeLS4c1pIiHj7A==
Sello digital del CFDI

JB2TLqqHoDEjlVEXzAJ/nS+houZSAnvFuFkGta5spAaKaFI9wiIaxiNSqJM8Y60kIW5dTbImcrNq/LahewZyni
oykErFJccTVXLe6j8ddnZ6zOTkQtNYt+CBYWmsjEwG4d2wiPe1kbB/P9Z+KmMB7l3zfdbxs0HvcTC8R/dOTTeR
QQmbwUmw61F6MBdrQjSJKl3haXUPQlQzt3OL5bH6/jD5dncZRcW2IiOyLu9SuQAdhI28WkQqyPfJRM/a+rwiXM
CtjhmBGn5wpibYqcWjKESLt906BW9aOfW9Iy6lhuGWGzg0pUbTYeITZEYn0cicllC4PZRPhCMO7CSIAI4UJA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|81F300E6-7840-5C4C-9F69-8143A28CA28D|2023-02-20T03:49:50|KIOreGW37JYzjD5oFAUA5YC

RXG9HKqRmOSi8PaSVXOhEd0A6bIijkw3n12goWXHyydEZ5+3eqUjtkJ0bpkZeFI4bOALim+VnmyEHdaBN5CcW3
5av9cP3qcyo87B5Y5e9gL2b2ny62Ge8SbdDmmLAJfKs91qKer4Mt41/iy2Cy+8LfGyNsoYsLad/Np9UIXqnOZK

9huJKVeLmBzpoo2caZ93b4niK2/VBy/WfNkWwHwaWEONRkmQGP02oSwmVK8MGrqsoK/geAnuwd8iyM2Ajfa+ws
B5tET24JYrNY6+yY0GuteMeNO/ANooIq3icOThUAkFgZu1NjeLS4c1pIiHj7A==|00001000000504204441||

Factura: ADA57-0002103
Fecha de Expedición: 2023-02-20T03:49:44

Lugar de Expedición: 11520 - ALVARO OBREGON, MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
CAROLINA ESPINOSA MENDEZ
RFC: EIMC940205989
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

145.30 002-IVA 16.00%
23.24 145.30

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

18.47 002-IVA 16.00%
2.96 18.47

Importe con letra Subtotal 163.77

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 26.20

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 189.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 26.20

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-20, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 646f4bf6-87df-4828-819e-d275d1930cac

Número de Certificado: 00001000000501678875
Folio Fiscal: B6C96523-B356-56FD-963B-F51B47FE42B4
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
hRU0Odeb8JRes36IfxHHd/fyiBb+eYo+bDD76M5FZIfBkf0STIkVH8+XcjQdmLkG3qNigj+cpW1EdClqdhojkr
jhXvVmaHHIDWVTvyom/rCQYEGaSdT2sxL5x5yVkAOlfMcVpbK965IjigwZKhR3lu0wh7P+Fz/cECzIqbAIXXqt

A+BcNWDyt5P44FG3cs5r0+malnuy1Cxvo/L5a2ngy5PkpRvK45erj64NY3+NzKO+agaGN2TfVr7jA0rsOCr7lz
cPM32SCLxWVvGe1JnbhGe76VsXjoAjCl6IoRD27kr6Xiv7AP5QaOsODC/CiV4Uc2bl1T+Sshk96mBdkYfqYQ==

Sello digital del CFDI
T5IfUEyUwvC4MSkmZaTnTeAjVUmmZ04ZoiqLQxTFgpsYAe3OmMpyXsK0gXLwvZrNV1Ife+t+av2GKffJHVe3hm
h24Ab7ufC9vNidNv6Ey4wwrpKw0iphVYndEiTsAZE0Q5sFYCXSl6r0mPVoRYDNBNwBc5nH4eXQ3AozunwE48E0
UwL+LM9kc0IiSvyKHXsavdwiDeuk+50tYRMEvsoHvG6xtQNCVL5RTuBVYRiakmShDA9/XAr3qlu+HLhUOQmuu0
Q8o+Pim3Sun5S5aaX+2TQNMb6T29IbAFHx3yMK1SdLj1TU4OEyAMiIAo2cgFVjAldQEml++Vjg+vlydayGYQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B6C96523-B356-56FD-963B-F51B47FE42B4|2023-02-22T12:29:10|hRU0Odeb8JRes36IfxHHd/f

yiBb+eYo+bDD76M5FZIfBkf0STIkVH8+XcjQdmLkG3qNigj+cpW1EdClqdhojkrjhXvVmaHHIDWVTvyom/rCQY
EGaSdT2sxL5x5yVkAOlfMcVpbK965IjigwZKhR3lu0wh7P+Fz/cECzIqbAIXXqtA+BcNWDyt5P44FG3cs5r0+m
alnuy1Cxvo/L5a2ngy5PkpRvK45erj64NY3+NzKO+agaGN2TfVr7jA0rsOCr7lzcPM32SCLxWVvGe1JnbhGe76
VsXjoAjCl6IoRD27kr6Xiv7AP5QaOsODC/CiV4Uc2bl1T+Sshk96mBdkYfqYQ==|00001000000504204441||

Factura: TYFYPL-I-0000794
Fecha de Expedición: 2023-02-22T11:29:10

Lugar de Expedición: 80040 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ANTONIO PARRA RUSSELL
RFC: PARA951102UE4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

26.43 002-IVA 16.00%
4.23 26.43

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.63 002-IVA 16.00%
0.42 2.63

Importe con letra Subtotal 29.06

TREINTA Y TRES PESOS CON 71/100 MXN IVA 4.65

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 33.71

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 4.65

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-22, CULIACAN
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio Fiscal

a3809ac6-70ad-4989-a9f2-560dac2197acFACTURA ELECTRONICA (CFDI)
No de serie del Certificado CSD

00001000000510082853

Fecha y Hora de Emisión:

2023-03-01T15:21:08 

Régimen Fiscal:

Emisor: JULIETH GRANADOS OCEGUERA
RFC: GAOJ8112171S4

Serie: didi_2 Folio: 6PhjchUpLmQ0JWk4FJ Tipo: I - Ingreso

625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas
Tecnológicas

 Página:1

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Receptor:

IFN060425C53 Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Método de pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago:
04 - Tarjeta de crédito

Moneda:
MXN

Concepto(s):

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 
Unidad de servicio

78111808 
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE

260.00
002 - IVA
0.160000

41.60
260.00

Importe con letra SubTotal: 260.00

002 - IVA

  0.160000 
41.60

Descuento 0

TRESCIENTOS UN PESOS 60/100 M.N.

Total 301.60

Impuestos Trasladados
Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

002 Tasa 0.160000 41.60

Cadena Original:
||3.3|didi_2|6PhjchUpLmQ0JWk4FJ|2023-03-01T15:21:08|04|00001000000510082853|260.00|0|MXN|301.60|I|PUE|06600|GAOJ8112171S4|JULIETH GRANADOS OCEGUERA|625|IFN060425C53|Instituto del fondo nacional para el
consumo de los trabajadores|G03|78111808|1|E48|Unidad de servicio|SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE|260.00|260.00|0|260.00|002|Tasa|0.160000|41.60|002|Tasa|0.160000|41.60|41.60||
Sello Digital del CFDI:
IUrSN0ymZ26s3f6ZtCojjHqqIsdakDiIegRZSbFXQk2lX3tVqFJouVNo4LceqiW6P3bkCpUvc5DUBMEwTV+oWDb2Pf7+/OLzJhv5If8CN5fizUJYZLXOmPK554Ofp8d3iJWirji8qpE
+U0qA4DvPc9Bgwv0r8sTkfGzMntNdZDrWmemDrUZHaYZJ+kxxCNwwhbHxOORWpcG75haT4Ikjou/J+XenjE/o/Kx5VdSD1ZW8jBzI5lT2qYo4PcMg8MbvVjSMmI/EElnmEwPl6b2iVZkqLRIWeNMZSzU2pjc8Rzx
+iqXBQsrKGBtNqUKwUKvJG7/y6BDUyCdXFEC8TYFEHQ==
Sello del SAT:
KPtQFxmsgqSegDZKGiecPt5e3+6LmfUwNPHMf88POTo96KYqZO4t2Bu75w8Bjf0ORKdTEpknTo6y8G8m2NbbOZet1e6WLqZRtKjYnWMFg1brnXBXkw5p2t+CG1PC+d4qCqMCpwssExxHZX39nq8sjxa7/
c6yQV2ay/9vZ6BuvPDReoSQxq17uEJcOt70dqKbueOHPfDLVVcExrfxc7EBwxbaXEtr52zJq2Yicq2Rj3+TlH9s9yQ2PxhL2tfDuZnBWcRU8w3jdo63eDKAyc8JpFkpx5c5vwrKVzWt11Exl23JYHCzYFAWhEhNrWvgVqkhJAaxrdRXuN01BGceC/
ch6g==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT
||1.1|a3809ac6-70ad-4989-a9f2-560dac2197ac|2023-03-01T15:21:11|LSO1306189R5||
IUrSN0ymZ26s3f6ZtCojjHqqIsdakDiIegRZSbFXQk2lX3tVqFJouVNo4LceqiW6P3bkCpUvc5DUBMEwTV+oWDb2Pf7+/OLzJhv5If8CN5fizUJYZLXOmPK554Ofp8d3iJWirji8qpE
+U0qA4DvPc9Bgwv0r8sTkfGzMntNdZDrW|00001000000509846663||
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663
Fecha y Hora de certificación: 2023-03-01T15:21:11

1

2
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: AALJ9501252W2 | JESUS EDUARDO ALVAREZ LOZOYA
TRIP UUID: d97ff2f7-b9e8-4bd8-8256-1390e0b06f33

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 4DFA1F7E-7F1E-57E8-97E3-8A8815280076
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
PbC/cIZ6263gQnIfBHBY7Nht6XUut/6R7SNvcpWdcw8VSRDEdGMMnyYbJYqeIxop4/SAdNtQmwWnutFG+ohFQY

RSzRnYoAvEdqLdl3jz1lQDq9E0P7w7Ms6HMmKEubIEJ4CHl5cgKrcs8ZqrnogWOKw0IIBNYPgAquIheekGB2Ok
x+OlODX4H8rj6KbwbIMnqR2OcDei3tcERebSU0t5HMVxgpIbkJIdrIXJVRFoVesQZQ738BcerUVsrHnzCJtlTf

uJ46Gp/NQuBNVFy+P05tXuW/aIr9DWKsLlWim8T5P6w8VmFC0wUG6DqA3BDL27VwQyPvPVRENq3VJKh8zMBg==
Sello digital del CFDI

aRFjfrBMLX7AC74ef9FR7apm7GFw5h1wjzDBCsl8ykiHbljL0goydRrTwqDFJ23TiGnqESsdCYoGGP3NRXkjEL
egll5PtPbbQPKUyOaT+K3IlfExizCQbyM7904Dn82Xfum5CFmlk7O9ZmZtET4hDEEV/qTPFotr6HDjAmeOnzKt
CZthrJ4Luz1YNxSZyiVtZ/K0bn4rFNbPZbG039UMT4JYsmTi/KQEpco/kiMzTTVAwN2TxDEx+gr5l+LRSBWqcU

bYoeMW51oIa78ijpyFwUNlHYdKK6gdLcVOlHAxsNKPZ0i/GaH89rKW1QVtHP0Y+V1w36bDI9h3V+mfpoqPrA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|4DFA1F7E-7F1E-57E8-97E3-8A8815280076|2023-02-23T13:24:11|PbC/cIZ6263gQnIfBHBY7Nh
t6XUut/6R7SNvcpWdcw8VSRDEdGMMnyYbJYqeIxop4/SAdNtQmwWnutFG+ohFQYRSzRnYoAvEdqLdl3jz1lQDq
9E0P7w7Ms6HMmKEubIEJ4CHl5cgKrcs8ZqrnogWOKw0IIBNYPgAquIheekGB2Okx+OlODX4H8rj6KbwbIMnqR2

OcDei3tcERebSU0t5HMVxgpIbkJIdrIXJVRFoVesQZQ738BcerUVsrHnzCJtlTfuJ46Gp/NQuBNVFy+P05tXuW
/aIr9DWKsLlWim8T5P6w8VmFC0wUG6DqA3BDL27VwQyPvPVRENq3VJKh8zMBg==|00001000000504204441||

Factura: TER-44703852
Fecha de Expedición: 2023-02-23T13:24:06

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

24.89 002-IVA 16.00%
3.98 24.89

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

1.92 002-IVA 16.00%
0.31 1.92

Importe con letra Subtotal 26.81

TREINTA Y UN PESOS CON 10/100 MXN IVA 4.29

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 31.10

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 4.29

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-23, CULIACAN
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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